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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 24 de abril de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ....................
Librag ................. .
Dólares ....................
Liras ................ *......
Francos suizos ..........
Re i chamar k ...............
Belgas ............... „....
Florines ..........
Escudos ....................
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas .........
Coronas noruegas .....
Coronas danesa^ ......

COMPRA VENTA

.12,50
44,00
10,95

253,00
4,24

43,50
2,00
2,62

221,35

’ 12,80 
45,00 
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN IS TE R IO  DE ASUN TO S  
E X TE R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Séte

E l. señor Cónsul de E sp añ a  en 
Séte  participa a este  M inisterio  el 
fallecim iento deV español «José M ar
cos C a stro , hijo de M anuel y O liva, 
natural de A stu rias , soltero, de vein
ticuatro años de edad, ocurrido e ls 
d ía 16 de abril de 1942, en D ecaza- 
vilíe (A veyro n ).

Consulado de España en Córdoba 
(República Argentina)

E l señor C ónsul de E sp añ a en 
Córdoba- (R epública Argentina) p a r
ticipa a este  M in isterio  el falleci
m iento del español Braulio  Anguío, 
natural de Soroño (sic) B i^ a o , hijo  
de Pedro y P rim itiva , de cincuenta 
a cincuenta y 'Cinco años de edad, . 
edad, casado, de profesión agri ultor, 
ocurrido el día* to de marzo de 1943 
en H ospital C lín icas de Córdoba.

Consulado General de España en La 
Habana

E l señor Cónsul general de E s p a 
ña en L a  H abana participa a este 
M inisterio el fallecim iento del e sp a -1 
ñol C asim iro  G onzález, natural de 
Cudillerp (O viedo), de ciento cinco 
años de* edad, so ltero ,'.d e  profesión 
tabaquero, ocurrido en la Q uinta C a 
n aria  el d ía 2 de abril de 1943.

El señor Cónsul general de E sp añ a  | 
en L a  H abana, participa este M i-, 
nisterio el fallecim iento del español j 
Jo sé  Fernández, de cuarenta y. d o s : 
años de edad, hijo de Jo sé  y F ran -I 
cisca, careciéndose de m ás datos. . |

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID  

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

P e tic io n a rio : Dón Ram ón G arcía  
Pérez.

O bjeto de la in d u stria : T aller de 
cantería. '

C a p ita l: Superior a  50.000 pese
tas.

P roducción : T ra b a jo s  en piedra,. 
450.(xx> pesetas.

T rab a jo s en m árm ol, 240.000 p ese
tas.

T ota l, 690.000 pesetas.
E s ta  industria em pleará m aquina

ria  y m aterias pr im as • nacionales.
Se  hace pública esta  petición . para  

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las  oficinas de ésta  
D elegación .de Industria, S a g a sta , 14, 
M adrid. ’ '

M adrid, 20' de abril de 1944.— E l 
Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

L 7 31-O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Amptiación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario : Dpn R egino G recia
no.. Zam or ano.

O bjeto de la in d u stria : Serrería  
m ecánica, para m adera.
• C a p ita l : Superior a 50.000 pesetas.

Pro d u cció n : A ctual, 500 toneladas, 
de leña.

Am pliación, 5Ó0 toneladas de leña.
T o ta l, 1.000 toneladas. ^
E sta  industria em pleará m aquina

ria  y m aterias p rim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los in dustriales que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten spor duplicado los escritos que 

| estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta  
d e legació n  de Industria , S a g a sta , 14, 
M adrid.

M adrid, 20 de abril de 1944.— E l 
Ingeniero Je fe , L . López de .Marte.

1.730-O .

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID  

Nueva industria

Grupo 1,°; apartado b)
P eticion ario : Don F é lix  González 

A rias. 0
O b jeto . de la  in d u str ia : C onstru c

ción y reparación de carros de tiro 
anim al.

C a p ita l : Superior a 50.000 pesetas! .
P rod ucción : Coñstrucción, 50 ca

rros, 50.(xx> pesetas.
Reparación, 10,000 pesetas. v
T o ta l, óo.üoo pesetas.
E sta  industria em pleará m aq u in a

ria y m aterias p rim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición p ara  

que los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a preien- 

/ ten por duplicado los escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las o fic in as.d e  ésta  
D elegación de Industria , Sagaéta , '14, 
M adrid, ^

M adrid, 20 de abril de 1944.— E l 
Ingeniero «Jefe, L .  López de M aría.

L.729-O. •

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA  

Ampliación de industria
P e tic io n ario : Productos Cobo, So

ciedad Anónim a. . 
i O bjeto .de la am pliación : Sustitu- 
¡ ción de tres prensas d e ’ husillo por 
* otras tres h id ráu licas, in s ta la c ió n d e  

m aquinaria y otros éfémehtjos p ara  
I hacer los agu jeros, en .las muelas',
, trituración de refractario , m agnesita 
¡ y abrasivos, secado rábido y coóci^n.
- Producción : E n  .junto, unas 500 
! neladas de m uelas 'al año.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m a te r ia s  prim as, nacionales.

S e  hace pública e'sta .petición p á fa  
que los industriales que • sé conside
ren afectados por la m ism a presen- 

•¡ ten por triplicado ’lrfs escritos que 
estim en oportunos, dentro dél plazo . 
de diez d ías, en. las oficinas de esta  
D elegación de Industria , sita  én ave
nida del G eneralísim o Fran co , h ú 
mero 407.

Barcelona, 15 de abril de n^pp^-Él 
Ingeniero Je fe , M. de las Pénas. 

i-734-O- • \ .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DÉ BARCELO NA  

Ampliación de industria 
Peticionario: Don Ezequiel Giró

Prat.
O bjeto de la  am p liac ió n : In sta la

ción de tres m áquinas R asch el nunge-

í
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Producción d iaria: 1o.ooo m allas   
para envolver «Coronas*,.alcanzando' 
una ^producción total de 55.000 ma
llas diarias.^ .

E sta  industria empleará maquina
ria y .materias prim as nacionales.
: Se hace pública esta, petición para 

que lo.s industriales, que. se .conside
ren-.afectadlos por la misma presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
d e  diez dias, e n : las oficinas' de esta 
Delegación, de Industria, sita, en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro' 407.

Barcelona, 15 de abril de 1944,— 
El Ingeniero' Je fe ,  M. de las Peñas.

- i -735-Oy

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
" 'Peticionario: • Don Salvador Durall. 

Pujol.
Objeto de la. am p liac ión : Aprove-\ 

char los  residuos de su. industria de 
extractos curtientes vegetales para 
la  fabricación de cuero artificial y 
cartón cuero.

Producción : , 60 toneladas mensua
les de cuero .artificial y cartón cuero.
.. E s ía  industria empleará m aquina

r la  v i^naterias prim as nacionales.
.Sé hace pública esta petición para 

.que .lps .industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
tan, por. triplicado los- escrifos que 

..estimen oportunos#, dentro del plazo 
-de^cicez días, e n ■.tes oficinas ,de esta . 
■Delegación de Ln.djustria,-sita en ave^ 
mida del 'Generalísim o JFránco, nú- 
m e ro '407.

Barcelona, 15, de abril de 1944.-—, 
El Ingeniero jjeffe, M. de las  Peñas. 

1.73Ó-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE BURGOS 

Centro de  transformación parta suministro  
 de energía eléctrica

P e tic io n a rte S e ñ o ra  viuda de Ma-, 
teo Elúa.

R e s i d e n c i a :  Los Balbases
(Burgos). ’•

Objeto de la industria: Instalar un 
centro de transformación  ̂ para su
ministro de energía eléctrica a su fá
brica - de ‘harinas) «La Encarnación», 
sita en. -Los BalUases, enganchado a 
la Uñea de alta, 'propiedad de «ETe-c* 
tra de Burgos»/, que pasa por los 
terrenos de la Tábrica.

L á í  .materias¿ primas que empleará ; 
¿ s tá ' industria <jSetán nacionales;

Lo que. se htjace público .para que 
los industriales que se consideren 
^perjudicados por' la misma- presen-

 ten los escritos que estimen oportu
nos, ¿o el plazo de diez días, a par
tir de la publicación de este anun 
ció, en las oficinas de esta Delega

ción (Santander.- 12), en duplicado 
ejemplar debidamente reintegrado- 1

Burgos, 10 de abril de 1944— El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

4̂ 7-0 ,  '

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE SORIA

Ampliación de industria
Peticionario: .Don' Estetan Sainz 

García.
Objeto de' la ampliación': Fábrica 

de productos varios para limpieza 
a base de carbonato de sosa, arena 
y blanco de España, en Soria.

Producción : ' 150.000 kilos anuales.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales-
Se haré pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados «por la misma presen
ten lo.s escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
dé diez días, én las oficinas de esta 
Delegación de Industria (N. Raba- 
número 5. primero).

Soria, 18 de • abril de 19 44 .— El 
Ingeniero Jefe, T  o 111 á s Moreno 
Garbayo.

486-C)___________ __________ ______

DELEGACIÓN DE IN D U STR IA  
DE LERIDA

Ampliación de industria
v Peticionario: Don Luis Alavés

• Bal al ler.
Objeto de la am pliación: Instalar 

una sección de regenerado en una 
industria de fabricación de artículos 
de goma para e l calzado.

Emplazam iento: Borjas Blancas.
Capacidad de producción de la am

pliación : 38.400 kilos de caycho re
generado por año.

Esta industria empleará 'maquina
ria y materias primas nacionales. *

Se hace públic'a esta petición para 
que ios industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos dentro de un plazo dé diez días, 
én las " oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Lérida, 13 de abril de 1944.—El 
Ingeniero Je fe , F.. Ferré Casam ada.

483-Q , ____________ .

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE ZARAGOZA

Instalación de maquinaria
Peticionario: Don Juan Marcueílo 

Ferrer. Zaragoza.
O bjeto: Instalar una rotativa y

un motor de ga s pobre en su fábrica 
de galle-tas.

Producción: L a  misma que tenía
reconocida anteriormente.

E s ta  industria empleará m aquina
ria y m aterias  primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten (por «triplicado), dentro del plazo 
de diez días, lo.s escritos que estimen 
oportunos en eMa Delegación do 
Industria- plaza, de Aragón, nú
mero 8, Zaragoza.

Zaragoza, 3 de abril de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, C . J .  Pueyo.

484-O . ,

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan  Almendro 

Pacheco.
Objeto : Instalación' de una lam i

nadora y'  una prensa en su indus
tria de productos alimenticios, sin 
aumento' de producción.

Em plazam iento : Málaga, M aes
tranza, número 14.

L a  maquinaria a instalar será dé 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados pui* la misma presen
ten, por duplicado y debidamente r e 
integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días,- en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, avenida de Príes, 
número 3. '

Málaga. 12 de abril de J944.— 
El Ingeniero Jefe  interino, Manuel 
Colás.

485-O -

DELEGACIÓN DE IN D U S TR IA  
DE ZAMORA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Ayuntamiento de T ar-  

dobispo. , " '
■ O bjeto : Instalación de una línea 

de t ra n ^ o r t e  de energía  eléctrica v 
redes de distribución en los pueblos 
de Tardobispo. L a s  Enillas, L a  Tuda 
y  Amor.

Se hace pública osla  petición para 
que los que se Consideren afectados 
por la misma presenten los escritos 
que consideren oportunos en esta  D e 
legación 'de Industria, dentro del 
plazo de diez días, a partir d é 
la publicación del presente anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Z am ora, 14. de abril de. 1.944.—El 
Ingeniero Je fe ,  A. Barrena.

48Ü-O
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D E LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE ZAMORA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Petic io n ario : Ayuntamiento de Lo- 
saeino de Alba.

O bje to :  Construcción de una lí
nea de transporte de energía eléc
trica desde M uga-d e  Alba a El 
tillo de Alba, subestación de trans
formación y red de distribución en 
el último.

• Se hace pública esta  pedición para 
que los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos 
quo consideren oportunos en. esta 
Delegación de Industria , dentro del 
plazo de diez días, a partir de la ¡ 
publicación del presente anuncio en ¡ 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S-  i 
T A D O . I

Zam ora i \ de abril de. 1944.— ^1 ¡ 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

.481-O

D E L EG A CI O N  DE I N D U S T R IA  
DE ZAMORA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Anlolín Velasen 

de las Meras.
O bjeto : Instalación do una linca 

de transporte de energía  eléctrica 
desde Arcos de la Polvorosa hasta  
Villaveza dell A gu a  y Barr ia l  ded 
Barco,.

Se  hace pública esta petición para 
que los que se consideren «afecta
dos por la misma presenten l o s 1 
escritos que consideren oportunos 
en esta» Delegación de 'Industria- 
dentro tiel plazo de diez días, a 
partir, de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Zam ora , 14 de abril de 1944 — El 
Ingeniero Je fe .  A. Barrena.

482-O

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  
DE CADIZ 

Nueva industria

Petic io n ario : Com pañía  Sevillana 
de Electricidad. Algeciras.

Objeto de la in d ustr ia :  L ínea
aérea tíe alta tensión de 900 metros 
de longitud; potencia, 500 K\y. ¿ ' t e n 
sión, 15 000 voltios.

Todos los elementos serán na
cionales.

Se  hace pública esta petición para 
que .los industriales que se conside
ren afectados pór la- m ism a presen
ten Jos  escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d a s ,  
en las oficinas de esta  Delegación

de Industria  (calle Fernando G. de
Arboleya, 1 ) .  / (

Cádiz. 30 de -marzo de 1944.'— E l 
Ingeniero Jefe, Enr ique  de Castro.

4 7 8 -0   "

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE A L M E R IA  

Ampliación de industria
'■Peticionaría: Doña Gracia Monte

rería  Liria .
C lase  ‘ de industria : Molino hari

nero maquilero movido por agua. 
Situación : Fines.
O bjeto : Instalar una pareja de pie

dras do 1,20 metros de diámetro y 
un motor eléctrico de 10 II. P.

• E sta  industria empleará m aquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública, esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenc
ien los escritos que estimen oportu
nos, por .duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez, 
días, en las oficinas de esta D elega
ción-de industria, avenida del Gene
ralísimo, número -67.

Almería, 18 de marzo de 1944.— 
El Ingeniero Jefe , Fulgencio Pérez 
Cáscalos.

476-O. _____________________

D E L EG A CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE A L M E R IA  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Dur- 

bán Quesada.
Clase  de industria :  Fabricación de 

productos farmacéuticos, especialidad 
«Tanagel» .

Situación : Almería.
Objeto de la am pliación : Instalar 

maquinaria  para  mejora de fabrica
ción y aumentó de producción.

C apita l :  Actual,  10 43 .6 2 5 ;  am plia
ción, 142.040.

'Producción : Producto, especialidad

«Tanagel» en (papeles, sellos y com
primidos ; actual. 92.000; amplia^ 
ción, 2 150 0 0 .

E s ta  industria empleará m aquina
ria V materias del comercio na
cional.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se conside
ren . afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de di.e? 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria (avenida Genera

l í s im o, número 67). ,r
Almería, 27 de marzo de 1944.— 

El Ingeniero Je fe ,  Fulgencio Pérez 
Cáscales. .

4 7 9 -0  .

ÉXCMA. DI PUTACION PRO VIN 
CI A L  DE MALAGA 

Concurso para el nombramiento de 
Recaudadores de la? contribuciones 
e impuestos del Estado en esta pro

vincia
De conformidad con la Orden del 

Ministerio de Hacienda de 26 de fe
brero de 1943, que  concedió a ésta 
Excm a. Diputación Provincial el ser- 
vicio' recaudatorio de las contribucio
nes e impuestos del Estado e n esta 
provincia, y en armonía con los tér
minos de los acuerdos adoptados en 
sesiones de 7 de agosto de 1943 y  27 
de* marzo del corriente año, se con
voca a concurso para proveer las .pla
zas de' Recaúdadores de Zonas depen
dientes de esta Diputación, con arre
glo a la Orden de 2 de marzo de 
1943, artículos de aplicación del E s 
tatuto de. Recaudación de 18 d e  di
ciembre de 192S y dem ás condiciones 
que en las siguientes bases se 
s a n :

.Primera'. L a s  Zonas recaudatorias, 
su denominación, cargo, categoría, 
premios de cobranza y cuantía  de la 
fianza son las s iguientes:

Denominación Cargo anual Categoría Premio»
cobranza

Fianza (5 
cargo ajuraJ) ‘

Plazas a proveer entre funcionarios provinciales

Prim era (capital) ...
Melilla ..........................

. Archidona .........
Alora ..............................
Vélez-Málaga ............
Colm enar ....................

7.441.847,50  
2.309.050,07 
1.607.786,15 

' 1 -549-479» *9 
I -204*943«3 I 

812.901,63

1 .a
2 ,a 
3 -a- a

3 -a
4 -*

0,66 %
2.25 % 
1,85 %
■>•>83 %
3.50 %
4 .4 3 %

372.092,37 .
1 1 5-4S2 .5?

80.389,30/
>7 .473,95
60.247,16
40.645,08

Plazas a proveer entre funcionarios de Hacienda

Antequera ..................
Ronda ............. ............
Campillos ............ .
Coín ....... i . . . . . . . ...........
Marbella ................
Estepóna ...................

2-975-097^4. 
2.222.194,01 
i -559-3i 7)8i 
1.282.146,04

9 15-353i°7
744.6^6,3$

2.a 
2 a 
3 -a 
3-a - 
3-a 
4 a

I>25 % 
i.75 %

■ 1.86 % . 
i > 85 %

' 3 .6 9 %  
4 .7 0 %

148 -754.87 
1 1 1 . 109,70 
77 '9^5>89 . 
64. 107,30  
45:767,&5 
2 7-232 i3I '•
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La demarcación d é las  referidas Zo- 
*nas será la existente en la actualidad, 
-de conformidad con los ¡preceptos con
tenidos en las' Reales Ordenes de 8 
de agosto de 1.902, 30 de julio de 1920 
y 31 de rnar^o de 1922. En cuanto se 
refiere a la capitalidad dé cada Zona, 
subsistirán las actuales, reservándose 
la Corporación el derecho de interesar. 
Ja variación de las mismas por los 
trámites que señala'el artículo 22 del 
vigente Estatuto de Recaudación.

El premio de recaudación en el pe-' 
ríodo ejecutivo será el cincuenta por 
ciento del que corresponde a la Dipu
tación, con arreglo á la Orden conce
sionaria1 dei sei vicio.
■ La  Diputación se reserva igualmen
te el derecho de modificar los premios 
indicados en cualquier momento.

Segunda. Al presente concurso po
drán concurrir:

a) Los funcionarios provinciales», 
'varones y mayores de edad que estu
vieren en posesión de'sus respectivos 
empleos con anterioridad al 26 de fe
brero def pasado año. •

■ b) Los funcionarios de Hacienda 
> actualmente Recaudadores en propie

dad y los demás funcionarios que ¡ro
sean el correspondiente certificado de 
aptitud, cón< arreglo a los Decretos de 
3 de mayo de 1940 y 12 de julio de 
1941.  ̂ ,

Tercera. ÓE-ás solicitudes para to
mar parte en este concurso se. pre
sentarán efi la Secretaría de la Di
putación, durante las horas de diez 
a una de la mañana, dentro- de los 
veinte días hábiles siguientes a !a 
publicación del anuncio de convocato
ria en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .
• Los concursantes unirán a su pe
tición, reintegrada’ con los correspon
dientes timbres del Estado y la Pro
vincia : '

a) Si se trata de funcionarios pro
vinciales, certificación expedida por el 
Negociado de Personal de lá Corpo
ración en lá que conste su condición 
dé funcionario provincial, fecha de in
greso, antigüedad en el servicio de la 
Corporación y en la categoría actual 
y edád. ' ^

'b) Si se trata de .funcionarios de 
Hacienda, certificación de la Tesore
ría de Hacienda acreditativa de que 
reúne las condiciones exigidas en el 
párrafo primero del artículo tercero 
del Decreto de 3 dé mayo de 1940, si 
el. funcionario fuere actualmente Re
caudador en propiedad, y si no lo 
fuere, hoja de servicio sin calificar 
con la conformidad del Je fe  de la ofi
cina a que se encuentre adscrito.

Toáoslos  concursantes podrán, ade
más, acompañar cuantos documentos 
justificativos de alguna circunstancia 
especial posean y l es convenga hacer 
constar.

Si algún concursante ̂ .alegara dere- 
*chos de los que ampara la-Ley de 25 
de agosto de 1939, lo justificará con 
documento bastante. N

Los solicitantes señalarán en sus 
instancias’ la Zona recaudatoria que 
les interese primeramente, y a conti- ¡ 
nuación, la lista con Jas Zonas por j 
orden de preferencia que deseen a los 
efectos de falta.de posibles solicitan- | 
tes dentro de los respectivos turiíos.

Cuarta. .Terminado el plazo de ! 
presentación de solicitudes y sin nue
va admisión de escrito ni- documen
to alguno en relación con el concurso, 
la Diputación, si se trata de funcio
narios de Hacienda, interesará de la 
respectiva Delegación o del Centro 
donde éi solicitante esté, adscrito, la 
hoja.de servicios calificada y el infor
me a que hace referencia el aparta
do e) del artículo 28 drl lista tuto de 
Recaudación, todo lo cual deberá que
dar cumplimentado en el término de 
cinco días.

Toda la documentación presentada 
pasará a estudio de la Comisión de 
Hacienda, que podrá interesar cuan
tos informes estime oportunos, y pro- j 
pondrá a la Comisión Gestora la r e - 1 
solución .del concurso dentro del pla
zo de diez días, a contar desde, la 
fecha en que 'termine el de presenta
ción de instancias. ,

'Q u in ta . - E n  la resolución del con
curso se tendrán en cuenta las si
guientes preferencias:

Entre funcionarios de Hacienda se 
observarán- rigurosamente las estable
cidas -en el artículo tercero de la Or
den de 2 de marzo de 1943.

Entre funcionarios provinciales se 
considerarán en principio, conjunta
mente, kts mismas que establece el 
mencionado artículo tercero de la Or
den antes citada, y.en cuanto a la ap. 
titud de los aspirantes, será libremen
te apreciada por la Comisión Gesto
ra, quien en su virtud se reserva el 
derecho de eliminar a aquellos de los 
funcionarios provinciales que, a su 
juicio, no reúnan la suficiente para 
el desempeño del cargo.

Sexta. Los derechos y obligaciones 
de los que resulten nombrados Re
caudadores -serán los, establecidos en 
el Reglamento del Servicio de Recau
dación de Contribuciones, aprobado 
por la Exma. Diputación, y subsidia
riamente, los regulados en- el vigente 
Estatuto de Recaudación y demás dis- 
posiciones^ vigentes sobre la recauda
ción dé las contribuciones e impues
tos del Estado. ..

Séptima. Los funcionarios de la 
Excma. Diputación que resulten ad
judicatarios del presente concurso 
quedarán en la situación especial de 
«en comisión de servicio», con dere
cho a reserva de sus respectivas pla
zas, a ocupar el lugar que les co

rresponda en sus ‘ escalafones, aseen! 
sos, abono de* tiempo á efectos de 
antigüedad y quinquenios y demás 
prorrogativas y derechos que disfru
ten o puedan disfrutar los que pres
ten servicios a la Corporación en sus 
distintas dependencias, pero'sin perci
bir retribución alguna con cargo al 
presupuesto provincial.

Octava. El concursante designado 
constituirá en la Depositaría de fon
dos de esta Excma. Diputación, den
tro de los quince días siguientes a la 
notificación d e 1 nombramiento, la 
fianza que garantice su gestión, que, 
como ya queda indicado, se fija en el 
cinco por ciento dei cargo anual de 
cada Zona.

Dicha fianza habrá de efectuarse ei) 
metálico o en valores de la Deuda pú
blica, que serán admitidos a base de 
la cotización señalada en el artícu
lo 31 del Estatuto de Recaudación, y 
será rectificable por acuerdo de la 
Corporación en los casos previstos en 
el artículo 30 dicho Estatuto.

En beneficio, tanto de los funciona
rios de Hacienda como de los de la 
Diputación Provincial, p o d r á  ser 
aceptada la garantía de una Compa
ñía de Seguros en sustitución de 
fianza y como responsable subsidiaria 
a todos los efectos de la gestión a 
realizar por el concursante.

La fianza, caro de constituirse en 
metálico o valores de la Deuda, se 
formalizará mediante escritura públi
ca otorgada por el Recaudador y su 
fiador, en su caso, de Conformidad 
con lo preven iáq en el artículo 36 dei 
citado Estatuto de Recaudación.

Será de aplicación a los funciona-’ 
rios de Hacienda actualmente Reeau- 
dadores el artículo segundo Se la.Or
den de 15 de abril de 1943, con cum
plimiento de los requisitos que en la 
misma se establecen.

Novena. Los gastos de constitu
ción de fianza, inclusive el pago de 
los Derechos reáies que por la misma 
deban satisfacerse, así como, los.de 
personal, auxiliar, y subalterno ; .mate
rial, locomoción, impuestos y en .ge
neral cuantos tengan su origen en 
necesidades de la función recaudato
ria, serán de cuenta de los Recauda
do-res nombrados. * •

Décima. Estos Recaudadores ven
drán Obligados, si así conviene a los 
intereses de la Corporación, no sólo 
a la cobranza de las contribuciones 
e impuestos del Estado, sino también 
a la de los arbitrios e impuestos ¡pro
pios de da Diputación y los de aque
llos- que. la misma pueda* concertár 
con otros Organismos, percibiendo, 
por estos servicios los tantos por cien
tos que *en cada caso sé fijen. Asi
mismo los Recaudadores, tanto los 
designados por concurso como fuera 
de él, tendrán obligación de encargar-
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se provisionalmente de la recaudación 
de las, Zorras que resulten bacantes, 
preferentemente de las limítrofes a 
las que desempeñen, -percibiendo los 
premios que tengan . sñalados o 'ios 
que, en su caso, la Diputación acuer
de, que nunca serán inferiores a és
tos' en tanto se provean dichas. Z o 
nas en forma reglamentaria.

Undécima. I^os concursantes de
signados se posesionarán do sus car
gos en el término do treinta días si
guientes a la fecha de sus nombra
mientos, una vez constituida la res
pectiva lianza, para comenzar sus 
l'uhciones recaudatorias en primero de 
julio próximo.

Duodécima. P ara  todo )o no pre
visto en las condiciones de este con
curso «so estará a lo dispuesto en la 
Orden de concesión ded servicio a la 
Diputaeiónr/.a las normas aprobadas 
por ésta para el desarrollo de aquél, 
al Estatuto de Recaudación y a cuan
tas disposiciones sean de aplicación 
al caso. , •

Decimotercera. Si la Kxcnin.. l)i- 
putación Provincial no se hiciere car
go del servicio recaudatorio ' de las 

'contribuciones e impuestos del E s ta 
do, cualquiera que fuere la causa que 
lo motivara, quedarán sin efecto ni 
valor alguno los nombramientos efec
tuados on virtud de este concurso, así 
como . los derechos que de los mismos 
dimanen a favor de los adjudicata
rios, sin que éstos puedan por el in
dicado motivo exigir indemnización
0 compensación alguna a la C orpora
ción Provincial.

. . M álaga, 27 de marzo de 1944.— El 
Presidente, Urbano Diéguez.— P. A. 
de la C. G .,  el Secretario, Francisco 
E^cussi.

N O T A .—Como a la fecha en que 
este pliego se envía para su publica
ción no han contestado aún algu
nos de los actuales Recaudadores no 
funcionarios de Hacienda, a quienes 
les han sido ofrecidas sus respectivas 
Zonas, en cumplimiento de lo preve
nido en la Orden dé 15 dé. abril de 
1944, se advierte ,que si cualquiera 
de ellos no aceptare, en definitiva el 
aludido ofrecimiento, las vacantes que 
por tal motivo se produzcan se uni- 

. rán a . l a s  plazas a que el presente 
concurso se refiere, colocándolas *en 
el orden y lugar que por sus respec- 

. ti vos- cargos les corresponda y veri
ficándose, en virtud de tal agregación,
1 a s necesarias modificaciones, en 
cuanto al orden y determinación de 
las plazas que correspondan a  cada 
uno de los dos grupos, para funciona
rios provinciales y para funcionarios 
de Hacienda, que fija la base prime
ra  de este pliego.

M álaga, 15  de abril de 1944.
598-0 ,

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
OVIEDO

Anuncio
En cumplimiento de lo acordado 

por la Comisión Gestora provincial 
en - sesión del día 12 déi corriente, 
se anuncia la provisión en propiedad 
de las plazas que a continuación se 
citan, .reservadas, a los cupos que se 
indican, conforme a lo dispuesto en 
la L ey  de 25 de agosto de 1939 y 
Orden del Ministerio dé la Goberna
ción de 30 de octubre del mismo año, 
así como en la de  la Presidencia del 
Gobierno de 4 de junio de 1943.
, Cupo I.—Caballeros Mutilados de 

Guerra  pür la P a t r ia :
Una de Capataz  do V ías  y Obras 

provinciales,-con 5.^00 pesetas anua
les. \

Uná de Ordenanza, con 5.500 pe
setas.

Una de Porlt ro, con 5.500 pesetas. 
Dos do Peones Camineros, a 4.000 

pesetas.
Cupo I I .— Oficiales provisionales o 

de complemento: * _
Una d-o Ayudante de la Sección do 

V ías  y  Obras provinciales, con 9.500 
pesetas de sueldo Tr 3.000 de indem
nización, anuales.

Una de Sobrestante Aparejador de 
la Sección de Construcciones Civiles, 
con 10.000 pesetas.

(.'upo I I I .  - E x  combatientes:
Una de Vigilante de V ías  y Obras 

provinciales, con 7.000- pesetas.
Dos de Capia taces de V ías  y Obras 

provinciales, a 5.500 pesetas.
U na  de Enfermero del Hospital 

Provincial,  coiv 5.500 pesetas.
U n a ,  de Enfermero del Hospital 

Psiquiátrico, con 5.‘500 pesetas.
U na de Guarda del Sanatorio M a

rítimo de C andas , con 5.500 pesetas. 
Una de Albañii, con 5.500 pesetas. 
U na de Vaquero, con 5.500 pesetas. 
U na de Peón de Construcciones 

Civiles, con 5.500 pesetas.
U na de Ayudante de C a jis ta ,  con

5.000 pesetas.
U na de Peón Caminero, con 4.000 

pesetas. •
Cupo I V .— E x  cautivos:
U na de Conductor Mecánico, con

7.000 pesetas. ’
U na de Ayudante de Jardinero, con 

5.500 pesetas ’
U na de Peón Caminero, con 4.000 

pesetas.
Cupo V .— H uérfano s :
Una de Enferm ero , del Hospital 

Provincial,  con 5.500 pesetas.
Una de Peón de • Construcciones 

Civiles, con 5.500 pesetas.
Una de Peón Caminero, con 4.000 

pesetas.
Cupo V I . — U b r e :
U na  d é  Capellán de .la Beneficen

cia Provincial,'  con 6.000 pesetas. .

Una de Practicante tercero de la  
Beneficencia Provincial,  con 5.750 pe
setas.

Una de Conductor Mecánico, con 
7.ocx) pesetas.

U n a ‘ de Vaquero, con 6.000 pesetas.*
Dos de. Capataces de V ías y Obras* 

a 5.500 [icsetas.
Dos do Peones Cam ineros, a 4.00c* 

pesetas.
Plazas para personal femenino:
Una de Enferm era del Hospita l  

Psiquiátrico, con 4.500 pesetas.
Una de> Costurera, con 3.750 pese* 

tas anuales.
U na do Doméstica, con 3.750 :pe* 

setas. 1 . • .
U n a  de Enc argad a  de Limpieza* 

con 3.000 pesetas.
En estas plazas para, ¡personal fe

menino se tendrá asimismo en cuen
ta ’ío preceptuado en la L e v  de 25 
de agosto de 1939 y disposiciones 
aplicables. ' . .

Los aspirantes a las plazas men
cionadas prcsen 'arán sus instancias 
y documentos en .el término de 1111 
mes, contado a partir del día sigüien- 
te al de la publicación del presento 
anuncio en este periódico oficial.

L a s  bases que han de regir la pro-# 
visión do dichas plazas, en las que 
se detallan las condiciones generales 
que- se exigen v los documentos que 
deben acompañarsé a bis instancias, 
se publican en el «Boletín Oficial)» 
de esta provincia correspondiente al 
día 25 del presente més de abril.

Oviedo, 15  de abril do 1944.— F.t 
Secretario, M. Blanco.— Visto bueno, 
el Presidente, I. Chacón. 

i-732-p -
A Y UN TA M IE N TO  DE B A R C E 

LONA 

Edicto
L a  Exorna. Comisión Municipal 

Permaneirte, en sesión, del día 22 da 
febrero y 7 de marzo del año en cur
so, acordó, de conformidad con lo pre
venido en la Ley  de 25 de agosto da 
1939, Decr'eto de 7 de ’ mayo de 1942 
y disposiciones complementarias, y de . 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 46 del vigente Reglamento general 
de Empleados Municipales, se convo
que concurso-oposición para la pro
visión de ciento diez plazas de indi
viduos de la  G uardia Urbana, Sec- 
ción de Tráfico, dotadas con el haber 
anual de 5.460 pesetas, con los debe
res y derechos previstos -paradas m is
mas en el citado Reglamento y el es* 
pecial del (Tierpo y con arreglo a la$ 
•siguientes

B  A S E S

B ase  1.* L a  provisión de las  mis.» 
mas se .h ará  con arreglo a la propor* 
ción qué sé fi ja en la  Ley  de 25 dqí
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agosto de 1939, Decreto de 7 de ma
yo de 1942 y disposiciones complemen

t a r ia s .
Base  2.a P ara  -ser admitidos, ai 

concurso, los aspirantes deberán rr- 
unir y-acreditar las siguientes condi
ciones :

a) Ser español, varón mayor de 
veintitrés .'anos-de edad, sin pasar de 
.treinta y cinco, el día que se termi
ne el pla/o de presentación de ins
tancias.-■ Se justifícala •mediante co
pia  del acta .de nacimiento.

b) Haber cumplido sus deberes 
.militares, tener buena conducta y c a 
recer de antecedentes penales de-deli
to común, según certificado del R e
gistro General de JVnados y Rebel
des, y  presentar certificado de adhe
sión ’ a l 'rég im en.,

c) Acreditar, en su caso, dorumrn- 
táimente su condición de ex comba
tientes, ex  'cautivos o familiares de 
ios mismos, respectivamente, en for
ma que permita las necesarias cuin-

. probaciones.
d) Hablar y escribir corre uta 11 len

te-el castellano.
e) Ser  íntegro fiVn ámente y gozar 

de perlccta salud, declarada por el 
Servicio de -Inspección Médica de 
Funcionarios Municipales.

f) Alcanzar una estatura no infe- 
t rior a 1,700 metros. Se  podrá dispen

sar la talla mínima exigida a los C a 
balleros de la Orden Militar de San 
Fernando, a los condecorados con bi 
Medalla Militar y a los aspirantes que 
reúnan méritos extraordinarios.

g) No ser daltonianos, herniados 
ni sufrir o haber sufrido enfermedad 
del sistema nervioso, ni tener, antece
dentes de alcoholismo o toxicomanía.

Base  3 .a Para  determinar la proba
ción entre los concursantes se aten
derá, además de las lijadas c ii las ci
tadas disposiciones legales siguien- 
tes: #

a) Entre los luf»ú Canos y faini’ ia- 
res de nipcrtos por lá < ’ausa Serán, 
preferidos los de funcionarios .munici
pales del Ayuntamiento de Barcelona 
y  los que tengan . a su cargo mayor 
número de personas.

b) Ser ver  i q o de Barcelona con 
' anterioridad al 18 de julio de 1936.

Serán notias de preferencia, en 
Igualdad de condiciones, conpcer idio
mas extranjeros.

B a se  4.a El Tribunal del concurso 
estará constituido por ’ el ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado • 
de Transportes o Concejal,  en q u ie n - 
delegue, como P re s id e n te ; el ilustrí- 
simo señor Concejal don Raimundo 
Froutohmann, el ilustrísimo s e ñ o r  
Concejal don Carlos T r ía s  Bertrán, 
un representante de la Comisión Pro
vincial de Reincorporación de 'Com
batientes al Trabajo , el señor Secre
tario deh Ayuntamiento, quien podrá

delegar en un .Je fe  de,Sección ; el se
ñor J e fe  Superior de la G uardia 
Urbana y un funcionario designado 
por la Dirección General de Adminisn 
1 ración Local,  actuando de Secretario 
d<;l Tribunal, sin voz ni vOto, el señor 
Jete del Negociado de Circulación.

Base  áA L a s  pruebas de! examen 
de aptitud serán 'determinadas por 
el Tribunal, y consistirán en escribir 
al dictado, en lengua española, un 
lexto 110 inferior a 25 palabras. R e
solver por escjito opéra-ciunes de su
mar, restar, multiplicar v dividir nú
menes enteros o decimales y redactar 
un par te sobre un acto de servicio..

L;*s pruebas orales versarán «obre
ja *  siguientes materias, con carácter 
.«domen 1.a 1: Aritmética, Geografía  de 
Es-paña, Ordenanzas Municipales, C ó 
digo, de Circulacióii y T pponiih ia .de  
la ciudad, a tenor del p m g iam a que 
se aprobó al efecto y publicado en el 
«B.oletin Oficial» de la provincia de 
Barcelona número ; í , v de fecha 23 
de marzo del corriente año, cuyas 
copias se ísicilitarán en &  Negociado 
de Ciriulació-i).

B ase  6.a Como resultado del con
curso, el Tribunal formulará a la' ex
cedentísima Comisión Municipal Per
manente la oportuna propuesta para 
las plazas que deban proveerse, por 
orden de mayor a menor puntuación, 
entre los asp irantes:

B ase  7 .a Los nombrados 'en virtud 
de la propuesta formulada-por el T r i
buna! tendrán los derechos y obliga
ciones inherentes a sus .cargos, que
dando sujetos al Regid-monto General 
de Empleados de este Ayuntamiento 
y al especial del Cuerpo y percibien
do los-haberos consignados en presu
puesto para' su categoría. A los efec
tos oportunos, el presente acuerdo se 
pondrá cu conocimiento de la ( 'o m i
sión P r o v i n c i a 1 d e 4\ e i 11 cor por a c ió n d e 
ex Combatientes al Traba jo , Herm an
dad de Cautivos por España, ("omi
sión Provincial inspectora dol Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de G u e
rra por la P a t r ia -'y  de la . Dirección 
General de Adm inistración. Local,, -pu
blicándose, además, el anuncio corres
pondiente en el B O L E T I N  O F I C I A L ;  
D E L  E S T A D O  y en el de la provin
cia. , . .

Base  8.a L a  presentación de ins
tancia deberá tener lugar en el R e 
gistro General de Secretaría y en el 
plazo de un/m es, a coqtar desde la 
publicación del anuncio en el B O L E 
T I N  O F IC IA L ,  D E L  E S T A D O , de
biendo acompañarse con la solicitud 
los documentos Justificativos de los 
méritos que aleguen ios concursan
tes y de los que justifiquen la cali
dad con que concurren a cada uno 
de los grupo’s previstos en lá Lev  de 
25 de agosto de .1939, D ec reto 'd e  7

de mayo de 1942 y disposiciones com
plementarais.

Barcelona, 24 d e  marzo de 1944.-— 
El Alcalde accidental, Jo sé  Ribas.  

5Q5-Ó

A Y U N TA M IEN TO  DE B A R C E
LONA

S ección de Obras Públicas.—Ensan
che. — Negociado de Obras Públicas

A nuncio
(En virtud de lo acordado por la 

Comisión Municipal Permanente,* y 
habiéndose cumplido con, lo dispues
to en el Reglamento para  la contra
tación de obras y servicios a  cargo 
de las entidades municipales, sin que 
se h aya producido reclamación aigu- 
na, se anuncia al públicq Ja subasta 
de las obras de construcción de una 
cloaca en la avenida de la Infanta 
Carlota  .Joaquina, entre la plaza de 
C a b o  Sotelo y  la .carretera de Sarria , 
bajo el tipo do 00.483,18 pesetas.

Los  pagos de.dicho servicio se ve
rificaran en fa  forma dispuesta en el 
ai lícúio 103 (del pliego de condicio
nes, que, junto con lo s .dem ás docu
mentos, está de manifiesto en el Ne
gociado de Obras Públicas, siendo de 
advertir que el contratista deberá co
menzar las obras dentro de los’ quin
ce días siguientes a la formalizaciún 
del contrato y dejarlas terminadas en 
el plazo de .seis, meses, a contal- de!

I día en que las comience.
I L a  subasta se verificará en e sl*a Ca- ' 
j sa C ons is tor ia l ,  el 'día siguiente en 

que so cumpla di vigésimo hábil, a 
contar de la publicación de este anun
cio en e l , B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Para  la celebración d e  la subasta 
expresada se observarán las reglas 
s igu ientes:

i . a Los 'p l iego s  de proposición, ex
tendidos en papel sellado de la clase 
correspondiente, se formularán con 
arreglo al modelo que se inserta a 
continuación,, siendo suscritos por los* 
licitadorcs o personas que legalmente 
los representen, por medio de poder 
declarado bastante, por uno de los J e 
fes que componen la  Jun ta  de Je fes  
Letrados del Ayuntamiento, debiendo 
presentarse dentro del plazo que me
dia desde el día siguiente al en que 
se publiqué este anuncio hasta él . 
anterior al de la celebración de su- 

, basta, desde las  diez a las doce de 
la m añana, si r.o fueren festivos, en 
el Negociado de O bras Públicas.

Modelo de proposición
Don vecina de ............., con

domici^o en la calle de  núm e
ro .. . . . . .  enterado del pliego de condi
ciones, presupuesto y planos que han 
de regir en la  ejecución de l a s  obras
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de construcción de una cloaca, en la 
avenida de la Infanta Carlota Jo aq u i
na, entre la  plaza de Calvo Sotelo y 
la carretera de Sarria , se comprome
te a ejecutarlas, con estricta sujeción 
a los» mencionados documentos, por 
la cantidad do ........ *.. pesetas (en Te
tra). -

Asimismo se compromete a abonar 
al personal ocupado en dichas obras 
los jornales mínimos, siguientes : .......*

(Fecha v firma del proponente.)
2.a A todo puego de proposición 

deberá acompañarse por separado el 
resguardo que acredite la const i tución.  
dt-1 depósito .provisional prevenido pa
ra tomar parte en ia subasta, til in
dicado depósito > deberá constituirse 
por. la cantidad de 3.209,66 pesetas 
en la Depositaría Municipal o  en la 
C a ja  General de Depósitos o sus S u 
cursales. El que resulte adjudicatario 
deberá constituir en la forma previs
ta en la legislación vigente la corres
pondiente fianza definitiva.

3 .a Los referidos pliegos deberán 
entregarse bajo, sobro cerrado a sa
tisfacción del presentador y del l i d 
iador, ys en éi anverso deberá hallarse 

"escrito y firmado por el l id iador lo 
s iguiente : ((Proposición para optar a 
la subasta de las obras de alcanta
rillado .do *l;t avenid;* de la Infant'a 
Carlota Joaquina, entre la plaza de 
Calvo Sotelo y ' la carretera de Sa- 
rriá.»

En el reverso, v cruzando las ’ líneas 
de cierre, se hará constar pór ei pre- 
‘sentador y por el funcionario que re
ciba el pliego, najo la firma de am 
bos, que el mismo se entrega intac
to, extendiéndose-el oportuno recibo 
de su presentación. * I

4.a tina vez presentado un pliego, ¡ 
no podrá retirarse, pero podrá pre- j  
sentar otro u ctros el mismo l ic i ta - 1 
dor, dentro del plazo y con arreglo! 
a  las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de de-1 
pósito provisional,

5.a Si entre las admitidas hubiera 
.dos o más ¡proposiciones' ig unL s  más 
ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto de la subasta se verifica
rá licitación a la 'l lana, durante el 
término de quince minutos, entre sus 
autores, y si, terminado dicho plazo,

, ' subsistiese la - ig ua ld ad ,  se decidirá 
por m edio .de sorteo la adjudicación 
provisional del remate-.
’ 6.a El que resulte adjudicatario de

berá formalizar un contrato con los 
obreros que •haya de ocupar en la 
obra, en cumplimiento de lo dispues
to' en la legislación vigente sobre la 
rñ aterí a. '

Barcelona, 13 de abril de .1944.— El 
Alcalde (ilegible).

594-0.

E X C MO. AYU NT AM IEN TO  DE LA 
M. N. y M. L . C IUDAD DE 

VI T O R IA

Edicto

En la C asa  Consistorial de la ciu
dad de Vitoria  tendrá lugar el con
curso de construcción de una fuente 
en fa plaza de! General Loma, para 
conmemorar la nueva traída de 
aguas  de Albina, con arreglo a las 
bases que se hallan de manifiesto en 
la Dirección do ( >bras, cuyo presu
puesto no podrá - exceder de pe
setas 200.(XX). Las  proposiciones se 
recibirán en .<* 1 Ayuntamiento hasta 
■las nueve de la noche del día 15 de 
julio próximo.

Vitoria, 20 .de abril de 1944-— E l  
Alcalde- Presidente, Jo sé  Lejarreta.

509-0 _____  ;
A Y U N TA M IE N TO  DE L U G O

Concurso para proveer plazas de 
subalternos

Declaradas vacantes. 59 plazas de 
empleados subalternos y obreros m u
nicipales de este. Ayuntamiento, se 
anuncia a concurso entré españoles 
mayores de dieciocho años, varones, 
cOn excepción de la de E ncargad a  
de evacuatorio^, que lo será entre 
hembras, que hayan cumplido el 
Servicio Social o se encuentren exen
tas del mismo.

L a s  mencionadas plazas se distri
buyen en los cupos correspondien
tes, señalando al de mutilados, una 
de Subcapataz de la Limpieza, con 
el sueldo de- 3.380 p e s e ta s ;  cinco 
de Peones dol propio servicio, seis 

: de Agentes de Exacciones, dos de 
i  Guardias urbanos y ¿ina do Peón de 
| V ías  y Obras, todas ellas con el -de 
| 3.300 pesetas ;  -al de <ex, eombatien- 
I tes, ocho -de. Guardias  urbanos y sie- 
¡ te de Agentes de Exacciones, con el 

sueldo anual de 3.300, cada una de 
e l las ;  al de ex cautivos, una de E n 
cargada de Evacuatorios, con el de 
2.575. y. siete de -Agentes de E x a c 
ciones, con el de 3.300 cada uno; al 

j de huérfanos, etc., siete de Agentes 
i de Exacciones, con el de 3.300 cada 
I uno, y al de libre designación, dos 
j de Inspectores de Exacciones, .con el 
| sueldo de. $.000 pesetas cada uno, 

dos de Subinspectores, con el do 
3.600, igualmente cada uno ; una de 
Recaudador Interventor,- con el de 
3.490; una * de ídem de impuestos, 
derechos y: tasas, y otra de ídem Vi
gilante, cada una de ellas con 3.300 
p e s e ta s ; una de Subjefe de la Poli
cía U rbapa, con la de *4.360; cinco 
de G uardias  de ídem, con la de 3.300 
cada una, y una de Inspector de 
Limpieza Publica, con el de 3.600. 

Todos ellos justificarán documenr

talmente las condiciones reglam enta
rias, según se detallan en eí_ «bole
tín Oficial» de la provincia, y podrán 
presentarse solicitudes en el plazo de 
un mes, a contar de su publicación, 
sujetándose el personal de la Poli
cía' Urbana y Exacciones municipal 
les a los cuestionarios que se inser
tan, y todos ellos a tin examen de 

'cultura general elemental, ante T r i 
bunal competente, considerándose co
mo méritos preferentes, para  las de 
Inspectores, Subinspectores de Exac-  n 
ciones y Subjefe  de la Policía U r
bana, la posesión de títulos acadé
micos, y para todos ellos el pertene
cer a F. lE. T . y de las J .  O. N. 
estableciéndose para los G uardias  la 
estatura mínima da 1.630.

Los  que aspiren a la plaza dé Sub
jefe de la Guardia  acreditarán docu- 
men taimen te ser mayores de vein

tiún años y menores de cuarenta, y  
ser, por lo menos, Sargento del E jé r 
cito o Cuerpos Asimilados,

L a  falta de toda o parte de la  áor 
comentación que se exige  en dicho - 
«Boletín Oficial» de .la provincia se
rá causa de exclusión de los concur
santes, todos' los que serán someti
dos a reconocimiento médico previa
mente.

C a sa  Consistorial de L u go  a Vi dfe 
marzo de 1944.—«El Alcalde-Presi
dente, Manuel Pórtela.

507-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

H I D R O E L E C T R I C A  D E L  GUA
DIELA,  S. A.

Convocatoria

E s t a  Sociedad Celebrará Jun ta  ge
neral ordinaria, a las once horas del 
día i6 del próximo mayo, en las ofi
cinas sociales de Madrid, cálle del 
Marqués d e l 'R i s c a l ,  núm. 9, cíonde 
están de manifiesto y a la disposi
ción de los señores accionistas, los  
libros y cuentas del año 1943, todos 
lus días laborables, de diez a  trece.

Los señores accionistas que deseen 
asistir  deberán consignar,, sus títulos 
o los correspondientes resguardos en.1 
la C a ja  Social,  cinco d ías antes del 
señalado para, ia  Jun ta .

En ella se exam inará y aprobarán, 
en su caso, las cuentas, inventarios 
y balance correspondientes al añ o  
ICHó* Y Memoria formulada por el 
Consejo de Administración.

Madrid, 22 de  abril de 1944.*^-]^ # 
Presidente* J .  Navarro* .

I-740-S '
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COMPAÑIA DE SEGUROS «EL OCASO», S. A.
« BALANCE EFECTUADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1943

A C T I V O Ptas. P A S I V O Ptas.

Efectivo  en C a ja  y c'/c ...... ; ............................
Depósito Banco E sp aña  Valores .................
O tros  Valores ........... . .........................................
Propiedades ............ *..................... .......................
Mobiliario ................................................... ...........
F ianzas  .....................................................................
g r im a s  pendiente cobro ...............................

524.330,60 
524 03*7,50 
498.695,10 
822.005,70 

73.919,20 
. 400,00 

2 45-79  .«s

2.6*9 .152,15

Capital Social ........................................‘.............
R eservas  sobre Riesgos ...... ........................

» Lev septiembre 1942 ......... .......
Previsión Contribución por liquidar ........
Agencias ....................................; . ..........................
Pérdidas y G anancias  ........... ............. ..........

m

2.005.000,00
425.436,10

40.062,95
85.000,00

-*255>75

2.6X9.152,15

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

D E B E Ptas.

... ..................................... ------------------------- --- ------- .--

• H A B  E R P t a 3.

P a g o  defunciones v lutos ..'....................... .
P a g o  por accidentes .......................................
G asto s  generales ...... .............. ...........
Comisiones y sueldos pro ductores, . .* ........
Contribuciones e  impuestos .................... .
R e se rva s  sobre riesgos ...............................

» contribución por liquidar . . . . . .
5 por ioo Utilidades años 1941-42 al Con-.
. sejero-Delegado y Director Técnico ... 
Mobiliario , 10 por 100 amortización
Pérdidas sobre valores ...........................
G asto s  via je  inspección ................................
Dividendo 1942 ...... ...................... ...................
£ a la o  acreedor ..................... ........................

i

5 -45 I -93S-7°  
283.351,25 
6 17 .3*3 .15  

3.2 79.000,65 
31 1 .387,20 
425.436.10 

25.000,00-

25.794,60
8-213-55 . 
I *333*75 
6.209,25 

80,200,00 
I - 5 *4 1 7 >3¿

.........* ;*
:0.64o. 763,15

Saldo anterior ...... ................................. ..............

R eservas sobre riesgos ......................... .

Prim as netas de .defunción ...........................

» » accidentes. ...............................

Renta líquida propiedades ..........................

Intereses, valores y c/c," . . . . .........................

Recibos pendientes defunción .................... .

» * accidentes ......................

80.200,00 

254/177,90 

8.884.574,55 

* 1.276.308,50 

28.604 ,<>5 

23.000,00 

81.627,95 

12:26)9,50

10.640.763,15

1 .685-P. E l Consejero Delegado, Santiago C a stelo

S O C IE DAD C O M ER CIAL  
IBER ICA  

O ’Donnell, 27, 4.°— Madrid

'Se convoca a los señores accio
nistas  de la C o m p añía  «Sociedad 
Comercial Ibérica» a la reunión de 
la1 Jun ta  general ordinaria de 'dicha 
Compañía, que se celebrará -el día 
24 de mayo próximo, a las dieciséis 
horas, en el domicilio de la S o c ie 
dad , calle de O ’Donnell, 27, 4.9, a fin 
de-som eter  al examen y aprobación- 
d e  la  Asamblea la Memoria, balance 
y. cuenta de pérdidas y ganancias de 
•la Sociedad, correspondientes al p a
sado e jercido de mil novecientos 
Cuarenta y tres, la  gestión del Con

sejo de  Administración durante di
cho período v la renovación de dicho 
Consejo, de conformidad con los E s 
tatutos sociales.

Para  asistir  a dicha Jun ta  debe
rán los señores, accionistas deposi
tar en el domicilio de la Sociedad 
sus acciones o los resguardos acre
ditativos de hallarse éstas deposita- 

' das en algún establecimiento de cré
dito, con cuatro días de antelación 
corno mínimo al señalado p ara  la 
celebración de la  Junta. .

Madrid, 22 de abril d e -1944.— El 
Presidente del Consejo de Adm inis
tración. (ilegible).

i':747-p-

LA E Q U IT A T IV A  (F U N D A C IO N  
R O S ILL O )

Habiéndose Extraviado la póliza 
de la Com pañía  «La Equitativa» 
(Fundación Rosillo) número 1 7 .5.1 3 , 
emitida en 27 de .julio de 1927 sobre 
la vida de don Ig n a c io ’ Romero Rai- 
zábal, por pesétas 10.00, se advierte 
que si en el término de treinta días, 
a contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncia, no se p re 
senta reclamación , ante la citada 
Com pañía,,  domiciliada en Madrid, 
calle de Alcalá, 65, se procederá a la  
anulación de la póliza original y se 
extenderá un duplicado de la misma.

488-P,
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«LA FE», IGUALATORIO FUNERARIO, S. A .-VIGO
BALANCE EFECTUADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1943

A C T I V O Ptas. P A S I V O Ptas.

Efectivo en Caja V c/c ......................................
Fondos Públicos del Estado ...........................
Mobiliario y Material ......................... .............. .
Sabio Compañías Reaseguradoras ...... . .....
Gastos Organización ...........................................
Primas Pendientes .......... .................................. .

40.626.60
7-2c)'7 ’S°
3.908,00
7- ° J9.45
8.005,40 

46.927,10

113.S94.05

Capital social ...........................................................
Reservas Voluntarias ........................................ .
Sucursales Acreedoras ......................................... .
Excedente ........................................ ,N........

100.000,00

5-5<MÁ5
187,70

8.202.50

n3.894.05'

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS
D E B E P t a s . H A B E R Ptas.

Sumas • pagadas por siniestros .......................
(*í as tos Generales ................................................
('om isiones y Sueldos .......... ............................
Contribuciones e Impuestos ............. ..............
Gastos Organización ......................... .............. .

M obiliario ( j o  %) ...................................................................

Saldo Acreedor ................... ..................................

. , 332-! 37.*55 
.. 49-99& S5 
,. 110.551,90 

18.930,40 
2.66S.50

502,(30
' 8.202,50 

522.991,40

Prim as Netas del ejercicio ...... .....................

Cupones en cartera ................... ........................

Intereses de Depósitos .....................................

. 503.611,40 

18.972,60 

407,40

522.991,40
•

Vigo, 31 de diciembre de 1943.—Los Consejeros-Delegados, Rogelio Comesaña, Julio Riera Fernández,  
1.684-P. 

M O T O R H I S P A N I A , S.  A. 

O ’ Donnell, 27, 4.°— Madrid

Se convoca a los señores accionis
tas de la Compañía . «Motorhispania, 
Sociedad Anónima» a la reunión de 
la^Junta general, ordinaria de dicha 
Sociedad, que se celebrará* el día 27 
de mayo próximo, a las dieciséis ho
ras, en el domicilio social, calle de 
O ’Donnell, 27, 4.0, a fin de someter 
al exam en-y aprobación de la Asapn- 
blea la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias de la Com
pañía, correspondientes al pasado 
ejercicio de mil novecientos cuaren
ta y tres.

Para asistir a dicha Junta deberán 
los señores accionistas depositar en 
el domicilio de la Sociedad sus accio
nes o los ' resguardos acreditativos 
de hallarse éstas depositadas en al
gún establecimiento de crédito de 
ésta c,ápital, con una antelación mí
nima d<f cuarenta y ocho horás, á la 
celebración de la Junta. ¿

M adrid, 22 de abril de 1944.—E l 
Presidente del C onsejo  de A dm inis
tración (ilegib le).

1.746-P ••

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

Edicto

En  el recurso de apelación con- 
tencioso-administrativo núm. 5.705-, 
que pende ante esta Sala, interpues
to por. don Tomás Jiménez Fernán
dez, contra sentencia <\el • Tribunal 
Provincial de Córdoba de 29 de mar
zo d e . 1933, $obre separación del 
cargó de Guardi*a Municipal, se ha 
dictado providencia que, en su pa,r- 
te necesaria, es como sigue,:

«Excmos. Sres. D ivar, Muñoz  
Lorente, Ballesteros.— Madrid, i¿  de • 
abril de 1944. H ágase saber a los 
hijos de d o n ” Tomás. Jim énez .F e r 
nández, por medio de edicto que se» 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , la existencia de es
tos autos, requiriéndoseles al propio 
tiempo para qúe.en el .improrrogable 
termino de treinta días comparezcan 
en los mismos por medio de repre
sentación en foi;rna, bajo apereibr 
miento de que de no verificarlo se les 
tendrá por apartados y/ desistidos del 
presente recurso.... H ay una rúbrica.? 
Augusto Caro. (Rubricado.)

Y  para su. inserción en, el BOLE
TIN  O F IC IA L  D E L  .E ST A D O , a  
fin . do que sirva de notificación y) 
requerimiento a los hijos de don To* 
más Jim énez 'Fernánd ez,. cuyo para* 
dero se ignora, .cumpliendo lo orde-* 
nado por la Sala, en proveído cuya 
parte esencial queda inserta, libro el: 
presente en Madrid a 17 de abril de*, 
1944.:—Él Secretario, Augusto Caro.*
■ 6ii.de j .
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MAGISTRATURA DEL TRABAJO
M A D R I D

Edicto
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don Pedro Beltón Criarte, 
M agistrado de T rabajo  nú mero 2 de 
e.*>ta capi.tal, en los autos que se tra
mitan en esta M agistratura  proce
dentes del. extingoido • Tribunal In
dustrial de Getaíe, <a instancia de 
duña B r a u l ia . Gurgonio García, con
tra <lon Eugenio Alvarez Fernández, 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, sobre reclamación .d e -  sala
rios, se sacan a la venta en pública 
subasta, en quiebra de la anterior, 
por primera vez y tipo de tasación, 
los. bienes em bargados en dicho pro
cedimiento, para cuyo acto de re
mate. se ha señalado el día diecinne
ne de mayo próximo, a las- doce de 
su mañana, en la Sala  Audiencia de 
esta  M agistratura  de Trabajo , sita 
en la calle de Bárbara  de Braganza, 
número 3, baja  (Palacio de Just ic ia) ,  
haciéndose» al efecto las advertencias 
y prevenciones, s igu ientes:

One para  tomar parte en lá subas
ta deberán los licitad upes consignar 
previamente en esta M agistratura  o 
establecimiento destinado al efecto, 
una eaqtidad igual,  por lo menos, al 
diez puP ciento de la tasación.

Q,ue no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo.

Que el rematé podrá -hacerse a ca
lidad de ceder a 'u n  tercero.
■ Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad'de las  mismas,, sin des
tinar a su extinción el precio d e p re 
cíate. . .

Qpe no se han presentado títulos 
de propiedad, hallándose suplidos por 
Xa certificación del Registro.

Bienes embargados :
• Ú na finca urban^, sita en termino 

de Vi lia verde Alto, calle-Vieja d e 'P in 
to, número 13, con vuelta a la de 
Palomares, inscrita en el Registro de 
la Propied'ad de Getafe, con una su
perficie de 2.9.268 pies y.medio, o sean 
2.665 metros 3 decímetros y 29 - cen-j 
tímetros, lindando, por La derecha, j  

con’ la calle de Palom ares a izquier
d a , ,  otra de doña Inés • Serrano, don 
^Francisco Vegal, don Balbino G alle
go, doña Ju liana Torres, don Juan 
Laborda (hov doña Casiana  Labor- 
da) y otras, y por el frente, ron la 
palle V ieja de Pinto. En la descrita- 
finca se encontraba edificada una

nave, la euaí en la actualidad no 
existe, por uaber sido demolida en 
virtud de acuerdo municipal decla
rando ruinosa la edificación.

L a  expresada finca ha sido valora
da pericialmente en 15.686 pesetas.

D ado en Madrid a quince de abril 
de mil novecientos cuarenta v cuatro. 
El Secretario . (i legible).— Visto bue
no, el Magistrado de Trabajo, C. Bo
llón.

o h -a . J .  •

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Cédula de emplazamiento
El Juzgad o  de primera instancia 

número catorce de esta capital, por 
providencia de veintidós de marzo 
último acordó admitir la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuaiy  
tíu . formulada a nombre de doña 
Mercedes Sañudo M art ín . contra los 
que se crean con derecho a  )a he
rencia de los esposos Mon X ico Hie
des Sanz G arcía  y doña B asi l ia  .Mar
tín Ouirós, sobre reclamación de 
veinticinco mil 'pe\>otas,' iiKere.se.s, 
gastos y costas, y mandó que se em 
plazara, como se emplazó, por medio 
do edictos publicados en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
él de esta, provincia a  dichos deman
dados para que dentro del término 
de nueve días improrrogables com 
parecieran en autos personándose en 
forma ; y no habiéndolo verificado, se 
les hace un segundo llamamiento en 
la m isma forma que el anterior, se
ñalándoles para que compare'zcan e! 
término de cinco días, y apercibién
doles que de no verificarlo les de
clarará en rebeldía y se dará por con
testada J a  demanda ;• proviniéndoles 
que las, copias simples correspon
dientes «e encuentran a $u disposi
ción en la Secretaría  dpi Juzgado.

Madrid, diecisiete da abril de mil 
novecientos cuarenta y ^cuatro. — E l 
Secretario. Manuel Gamellas.

1 . 7 3 S - A .  j .  . . .  -

M A D R I D

Edicto

En este Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capi
tal se siguen autos de juicio decla
rativo de menor cuantía a instancia 
del Procurador don Manuei iUartín- 
Y eña, en ifombíe. de ia Sociedad 
«Portjami Yalderrivas». (i, M. A  , 
contra don J u s t o #- Bellido Árévalo. 
como' hijo y heredero de don Justo 
Bellido Carretero- y de doña Anto

nia Arévalo G arcía ,  v contra Jos de
m ás ignorados herederos de uno y 
otra, sobre pago de p eseta s ; en cu
yos actos se ha dictado la s iguiente: 

((Providencia, Juez señor Ibáñez 
Cantero. — Juzgad o  de primera Ins
tancia número cuatro.*—Madrid, die
cisiete de abnl de mil novecientos 
cuarenta y cuatro- — Por repartido a 
este Juzgado el anterior es*.rito, con 
la copia de poder y. documentos que 
le acompañan, se tiene por parte en 

: este procedimiento, en nombre y ic- 
presentarióii de la Sociedad «Port- 
iand Yalderrivas», C. M. A., al P ro 
curador don Manuel Mari i ñ- -Vena, 
con el que >e entenderán las sucesi
vas diligencias, y al que sé haga sa 
ber presento, otra copia simple lite
ral del poder que acredita su perso
nalidad y se acordará en cuanto a 
la devolución que de! mismo soli
cita, así como que presente la. canti
dad de seis pesetas veinticinco cén
timos en papel de pagos al listado, 
como reintegro de los documentos 
que acompaña a di.chu anterior es
crito ; se ¿ulmite cuanto ha lugar en 
derecho la demanda que en el mismo 
se formula, que se sustanciará por 
los trámites establecidos para el 
juicio declarativo de menor cuantía, 
y de ella se confiero traslado al de
mandado don Justo  Bellido Aréva ’ o, 
como hijo y .herederos de don Justo  
Bellido Carretero y de doña Antonia 
Arévalo García- y a los demás igno
rados herederos de dichos cónyuges, 
emplazándose a! primero con notifi
cación de este proveído y éh trrg a  da 
las copias simples de la demanda y 
documentos presentados,,  pura que 
dentro del improrrogable término da 
nueve días -comparezca- y Ja  ' con
teste. personándose en !o$ a u t o s ; y 
a los segundos, por ser desconoci
dos .-as í  como su domicilio, por me
dio de edictos, que. cor. .inserción da 
este proveído, se fijarán en el local 
de este Juzgado v sitios públicos da 
costumbre v se insertarán, además, 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
TADO, y. en e! de esta provincia, 
para que dentro de iguai término do 
nueve días comparezcan en los autos, 
previniéndoles que lps copias sim
ple* de la demanda v documentos 
presentados ce hallan a su disposi
ción en la Secretaría del que re
frenda. - Lo mandó y firma S. S a, 
doy le . - - Iv  Ibáñez.— Ante m í:  Isidro 
Domínguez—- Rubricados.»

A para que sirva de notificación y 
Emplazamiento en forma legal a los 
demandados ignorados herederos de 
don* Justo Bellido- Carretero y de 
dt>ña Antónia Arévalo García, que in
dican la anterior providencia, expido 
el presente, que firmo, ron el visto 
bueno del seño r ' J uez, - en Madrid a 
diecisiete de abril de mil novecientos
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cuarenta y cuatro. —  É l Secretarlo, 
Is id ro  D om ínguez.—  Visto, bueno, , el 
Juez de prim era instancia. E. Ibáñez.
; 6 1 I-A i J. 

M A D R I D
E d icto

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de P rim era 
In sta n cia  núm ero 21, dictada en los 
autos ejecutivos, hoy en ejecución de 
sent-encia* prom ovidos por don. J u lio  
( 'a stro  Bo-nel contra la S. A. «Fo¿- 
mentó de C o n stru ccion es Urbanas», 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta por tercera»vez en pública su
basta la siguiente

F in c a : C a sa en construcción, sita 
en esta capitál, en la calle de G a li- 
leo, por donde está señalada con el 
núm ero 73, que co n stará, de siete 
p lantas y senqsótano, d istrib u id a  ca
da planta en ocho cuartos o v iv ie n 
das, calefacción central y escalera de. 
m árm ol, que lin d a : por su . frente, 
que es el E ste , en línea de 19 m etros

• 87 centím etros, con dicha calle de ( 
G alileo  ;' por la derecha, entrando, 
que es el Norte; en línea de 40 me
tros .y 45 centím etros, con terrenos 
de doña E n g ra c ia  de' R o ja s y V i
cente y don C a rlo s de M elgar R o ja s ;  
por el testerq, que es el Oeste, en 
líqea de 19 m etros y 97 centím etros, 
con terrenos de doña M anuela de 
R o ja s  y Vicente, y por la izquierda, 
que es el S u r, en línea de 40 me*' 
tros 45 centímetros,' con fincas de 
doña* Concepción, don Segism undo y 
don Ism ael D apena Pellieer; C ie rra n  
éstas líneas una superficie de 823 me
tros 97 centím etros, equivalentes a 
10.612 pies 75 centím etros de pie 
cuadrados, ocupando 'la  su pe rficie ' 
edificada. 600 m étros cuadrados y .72 
decím etros cuadrados.

D-icha subasta tendrá lugar, en la 
Sala' A ud iencia de este* Juzgado el 
d ía treinta dé mqyo próxim o' y hora 
de las once, bajo las siguientes con
d icio n es:

P rim e ra .— L a ' referida finca sale a 
p ública subasta por te rc e ra . vez sin 
sujeción a tipo.

Segunda.— P ará ‘ tomar pqrte en. el 
rem ata deberán con signar previam en
te los lid ia d o re s  el diez por ciento ; 
de la cantidad de ciento noventa y 
cinco m il pesetas, p o r que salió  a 
subasta por segunda vez.

' T e rce ra .— Lps títu lo s ,' suplidos por 
certificación del R eg istro  dé la  P ro 
piedad, se hallarán de m anifiesto en

* decretaría hasta el acto del rem ate,
. debiendo 'conform arse con. ellos los

lid ia d o re s , sin tener derecho a e xi
g ir. n in gu nos o tro s; y

C u á rta .— Que las cargas y g ravá
menes. anteriores y los preferentes, s i . . .

los hubiere, al crédito del actor, Con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y que-1 
da. subrogado en J a  responsabilidad 
de Jós.. m ism os,.,sin  destinarse a su 
extinción el precio del rem ate.

Dádo en M adrid a 5 de ab ril de 
1944.— El- Secretario, José C abello .—  
V isto  bueno, el Juez de P rim era In s 
tancia, E n riq u e  C id  y R u iz  Z o rrilla ; 

1.744-A. j .  

M A D R I D
Cédula de em plazam iento  

En los autos declarativos de ma
yor cuan lía  prom ovidos por doña 
M a ría  G e rtru d is  V entura M arcos, 
sobre que se la .declare h ija  natural 
del finado don Alfonso D* Angel o 
Paz, y que sigue cóntra el M iniste
rio  Fiscal- y los ignorados herederos 
de dicho señor y las dem ás .personas 
también, ig n o ra d a s-a  quiénes tal de
claración pueda p erjudicar, se ha d ic
tado la siguiente , ■>

«P rovid en cia:— Juez interino:, señor 
A lb e rti.— M ad rid , 18 de ab ril de 1944. 
No habiendo com parecido los dem an
dados en el presente ju ic io  dentro 
del térm ino del em plazam iento que 
les fue practicado por m edio.de edic
tos, fijados en el sito publico de cos
tum bre de este Juzgado e' insertos, 
en el. B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de ésta p ro vin cia , 
emplácesele^ por Segunda vez en la 
m ism a form a que Ja. anterior, pero 
señalándoles el plazo de cinco d ías 
para que com parezcan en los autos 
personándose eh ellos por medio de 
Pro-curador en form a, con el aper
cibim iento de qúe si no lo verifican 
serán declarados en rebeldía, dándo
se p o r .contestada la d em an d a -y  se 
notificarán en estrados cuantas reso
luciones recayeren.— Lov,manda y fir
ma S; S., de que doy fe.— A lb e rti.—  
Ante mí, Liedo'., José T orres.» (R u 
bricados.) ' 1

Y  para que sirva  de segundo em
plazam iento á lo s  ignorados herede
ros del. finado don Alfonso D 'A ngelo 
Paz v demáá - personas, también ig 
noradas, que se expresan en el en
cabezam iento de la présente cédula, 
expido el "presente, que se insertará 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  (ES
T A D O . \

M ad rid , 20 do abril de 1944:-— E l 
Secretario, Ld o. José Torre's.

613-O.

B I L B A O
Don Ju an  d e ‘M ad ariaga y .B e rn a ld o  

de. Q uirós, M agistrado, Juez de 
• Prim era1 In stan cia  del, núm ero dos 

de Jo s  de B ilbao y su partid o f 
A los efectos de ícg d isp uesto 'en el 

artículo 71 del Reglam entó p ara  eje-

¡ cución d e^ a s Leyes d,e, M atrim onio y '  
R egistro  C iv il, y para que puedan 
form ularse las reclam aciones que 
dicho precepto ind ica en el plazo de 
tres meses, se hace s a b e r: Que por 
don Fernando Fernández Y arza, m a
yor dé edad; casado, Médico y ve
cino de esta villa , se ha form ulado 
expediente de adición de apellidos, y 
para ello expone en síntesis • lo, s i
g uien te: «Que nació en la vi lid do 
M ad rid  el 14 do noviem bre de 1911, 
siendo inscritó  en <J R eg istro  C iv il  
del D istrito  de B u en avista como hijo 
legdim o de don José Fernández R u a 
no y de d oña F ra n cisca  Y arza E rra s - 
ti, y que al cursar estudios superio-.- 
res, prim ero en el Instituto- y luego 
en la U niversidad , fué conocido por 
Profesores y, alum nos por Fernández 
Y arza, ya que como si fuera sola
mente uno usaba . ambos apellidos 
paterno y m aterno, y obtenido el tí
tulo de Licenciado en M edicina, .en 
tpdas sus relaciones sociales continuó ' 
siendo conocid'o por F ernánd ez-Y ar- 
za, haciéndolo fig urar incluso en sus 
tarjetas de ’ -isita y añadiendo como 
segundo apellido el §egúndo paterno 
de Ruano. Q ue inscrito  como tal. L i 
cenciado en M edicina v C iru g ía  en 

.el Colegio O ficial de M édicos de V iz 
caya desde el 9 de diciem bre de 194Q, 
es conocido por los com pañeros de 
profesión por él segundo de sus ape,. 
llidos, es decir, Y arza, que ñorrpal
mejí te lo emplean en sus relaciones 
inferprofesionales y de am istad, sien- 

¡ do c ircu n sta n cia  especialísim a del 
I caso que, don residencia y ejercicio 

en la ciudad de Z aragoza, existe otro 
Médico llam ado don Fernando Y a r 
za G arcía, con el cual ha sido', con
fundido repetidas veces, ,1o que hace . 
necesario que destaque en forma de- . 
bida sus apellidos, haciendo figu rar, 
como ya tra ta  de hacerlo en sus re la
ciones sociales y profesionales, el- se- • 
gundo apellido paterno de R uano, y. 
qúe el d ía 15 de novieníibre ultim o 
contrajo* m atrim onio canónico con ' 
doña M aría. A sunción Pérez-Yar^a y. 
B asterrcchea, en esta v illa  de B il
bao.» -

Dado en B ilbao a ocho de abril de . 
'm il. novecientos cuarenta y cu atro .— i 
E l Secretario, Ram ón H ernández.—  
E l Juez, Juan- de M ad ariaga y B e r? 
naldo de Q uirós.

i-73j-A . J .

GERONA
E d ic to 

Por el presente, 'en vii;tud de pro-’ 
videncia dictada en el d ía de Hoy por 
el Juzgado de P rim era Instancia* de 
la ciudad de G erona y sü partido, 
en la pieza separada de declarácj'óii 
de herederos de los autos de prey-Gri-
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ción del juicio de abintestato de la 
.causante doña Magdalena Ferrer de 
la Cruz, de sesenta años de edad, 
soltera y vecina de Gerona, ignorán
dose el nombre de sus -padres y e¡ 
pueblo de su naturaleza, por proceder 
de la Cavsa Hospicio, se anuncia la 
muerte sin tostar de dicha causante 
y se llama a los que se crean con 
derecho a la herencia para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marla dentro del término de treinta 
días.

Gerona, 3 de J ) r i l  de 19 4 4 .— E l  Se
cretario, Desiderio Sánchez de Sebas
tián.—-E l  Juez ( i le g ib le ) .

612-A. J.

CALAMOCHA
Cédula de no tificación  y requerim iento

En los autos del juicio declarativo 
de— mnvor cuantía seguidos en este 
Juzgado por el Procurador habilitado 
don Enrique Alcalde Crespo, an nom
bre y representación de don Francis
co Loma Bello, contra don’ Procopio 
Pignateili de Aragón y Padilla, so
bre disolución de sociedad, liquida
ción de la misma e indemnización de 
perjuicios, h o y e n  período de ejecu
ción de sentencia, contra los herede
ros del antes referido demandado, 
con esta fecha se ha dictado la si- 

' guíente providencia:

((Providencia. Juez, señor Esteban. 
Calam ocha a diecisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—  
Dada cuenta. Por presentado el an
terior escrito por el Procurador de la 
parte aetora con exhorto cumplimen
tado y copia correspondiente, aquéllos 

. a  los autos y la copia a la parte con
t r a r i a ; y en vista de los motivos ale
gados y  de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil,  notifíquese 
la providencia dictada en trece de 
marzo del presente año a doña Vic
toria Pignateili y Lanz, casada con 
don Alvaro, de Stop, fijando la cédu
la-dp citación en el sitio público de 

’ costumbre de este Juzgado y con in
serción de la 'm is m a  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de la 
provincia.— Lo mandó y firma S. S .4 
Doy fe.— Esteban.— Ante mí, Andrés 
Ruiz.» (Rubricados.)

La  providencia antes referida de 
trece de marzo del año actual es la 
siguiente:

Providencia. Juez, señor Esteban. 
Calam ocha a trece de marzo \de mil 
nóvecientos cuarenta y cuatro.— Da- 

cuenta, por presentado ex ante
rior escrito con los documentos q u e  
le acompañan, únase aquél a los au
tos y entréguese las copias a la par
te contraria, a  quién se da  traslado,

requieriéndole para que en el término 
de veinte días en atención a la dis
tancia, preste su conformidad a la 
liquidación presentada, o, en otro 
i'aso, la impugne y presente la' suya. 
En cuanto al primer otrosí, a su 
tiempo. En cuanto al seguíalo otrosí, 
como se 'pide. —  Lo mandó y firma 
S. S .a — Doy fe. —- Rafael Esteban 
Abad.— Ante mí, Andrés Ku.iz, (l\u. 
bricados.)

V  para que di va <L notificación y 
requerimiento en forma a doña Victo
ria Pignateili v l . a u / ,  casada con-don 
Alvaro de Stop, de la providencia 
últimamente transcrita d e  fecha tre
ce de marzo del año actual, libro la 
presente, haciéndose saber que las 
copias del escrito y liquidación pre
sen tada^ quedan en esta Secretaría a 
su disposición, y firma la presente 
en Cala mo,cha a diecisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta v cuatro.— 
El-Secretario acclal., Andrés J’ uiz.

1.7,5-A. J.

V E R I N
El Sr. Juez de Peinera Instancia de

Verín y su partido.

l la c e  saber: (Jue en el Juzgado de 
su cargo y Secretaría del .que re
frenda se ha incoado, a instancia de 
doña Vicenta Rivero Fernández, na. 

¡ tural y vecina de Aibarelles, en este 
¡ partido, expediente de declaración de 
\ muerte, de su hermano Gregorio R i

vero Fernández, natural y vecino que 
lué de dicho Aibarelles, actualmente 
ausente en ignorado paradero desde 
hace más' de veinte años, en que 
marchó con rumbo a América.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo ordenado en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, expidiéndose al efecto 
el presente, que se publicará por dos 
veces, con intervalo de quince días.

En Verín a 30 de julio de 1932.—  
E". Secretario interino, Antonio Ba
ladrón.— El Juez (ilegible).

1.74i-A. J. i . a 24-ÍVHH4

 REQUISITORIAS
Baio apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir"en las demás 
responsabilidades legales de no pre• 
sentarse los procesados que a contU 
nuación se ¿expresan en el plazo que 
se les fijaba contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to* 
das las Autoridades o Agentes de lo 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de 'aquéllos,' 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, cqn arreglo a los 
artículos ebrrespondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares
2.425 

T I R A D O  M A R T IN , G erm án ; ar
tillero segundo, hijo de . José y de 
E'idela, natural de Madrid, de esta- 
dOj soltero» de oficio camarero de 
veintidós años d e de edad, des
conociéndose señas, particulares, do
miciliado en.M adrid, en la plaza de 
Antonio Zozaya, número 3; al que 
se le sigue expediente de deserción ; 
comparecerá, en el. término de quin
ce días, ante don José Segundo S e 
gundo, Teniente de Artillería, Jue® 
Instrúc.tor del Juzgado Militar de 
Tropa de la ¿cadergia  de Artillaría, 
Segovia.

5- 567*

Juzgados Civiles
2.426

MATEO GOMEZ, ¿osé; de 18 añQS, 
soltero, tornero, hijo de Manuej y de 
Rosa, natural y vecino de Santiago; 
procesado el sumario número 2?3 de 1942, por robo; comparecerá en 
el termino de aiez días ante el Juz
gado de Instrucción de Santiago, a s e r ' reducido & prisión.

25.812.
2.427

FERNA1NOEZ N., Ana (a) «La PóT- 
tugusá», d¡e 50 años, hija cíe Ercuiio 
aé' Concepción, de estatura regalar, 
delgada, flaca de cara, natural ote 
Portugal y vecina que íué Yedra; 
procesado en e l . sumario número *72 
de 1943, .por robo; comparecerá en 
el término de diez dáas ante H Juagado de Instrucción de Santiago, a 
ser 1 educido a prisión.

25.813.
2.4128

HLAÍNOO GARCIA, Pablo; die uno® 70 años, estatura media, con barba 
blanca, encorbado, vecino de Santia
go; procesado tn  el sumario núm. 134. 
de 104&, por robo; comparecerá en . el 
tém iino de diez días ante' el Juagado 
de Instrucción de Santiagof a ser re
ducido a prisión.

26.814.


